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POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL MANUAL SISTEMA 

INTEGRADO DE CONSERVACIÓN DOCUMENTAL DEL CURADOR URBANO SEGUNDO 

DE MEDELLÍN  

  

El Curador Urbano Segundo de Medellín, según Decreto de nombramiento 0381 de 2018 y en 

uso de las facultades conferidas por la Ley 388 de 1997, 1801 de 2016, así como los Decretos 

Nacional 2150 de 1995 y 1077 de 2015.   

  

CONSIDERANDO  

  

1. Que mediante resolución C2-18-0532 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018, El Curador 

Urbano Segundo de Medellín, conformo el comité de archivo.  

2. El 24 de octubre de 2018, el archivo general de la nación realizo visita de inspección y 

vigilancia, formulándose así la necesidad de establecer el plan de mejoramiento 

archivístico, con el propósito de establecer el PGD de conformidad con el artículo 

2.8.2.5.310 del decreto 1080 de 2015.  

3. Posteriormente, según resolución C2-19-0831 DE 18 DE MARZO DE 2019, se adoptó lo 

establecido en el acuerdo 009 de 2018, emitido por el Archivo General De La Nación, 

además se aprobó el plan de mejoramiento archivístico  

4. Mediante la resolución C2-19-3595 DE 18 DE OCTUBRE DE 2019, se adoptó y se 

aplicaron los instrumentos de control archivístico.  

5. Según la resolución C2-20-0424 DE 21 DE FEBRERO DE 2020 se aclaró la resolución 

C218-0345 DE 09 DE JULIO DE 2018 y se aproó el manual de funciones de las 

dependencias de la curaduría urbana segunda de Medellín.  

6. El día 16 de junio de 2020 según resolución C2-20-1066 DE 16 DE JULIO DE 2020, se 

aprobó el PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL, compuesto por 42 páginas.  

7. Por medio de la resolución C2-21-2187 DE 18 DE DICIEMBRE DE 2020, el Curador 

Urbano Segundo de Medellín, aprobó el SISTEMA INNTEGRADO DE CONSERVACION 

DOCUMENTAL. 

8. El archivo General de la Nación por medio de oficio REF. respuesta radicado 1-2021-

6393, formulo observaciones, respecto al SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL, aprobado a través del acto C2-20-2187 DE 18 DE SICIEMBRE DE 2020. 

9. Que, con el propósito de establecer estrategias, actividades, lineamientos y programas 

de conservación preventiva para los documentos electrónicos, con el fin de asegurar 

las características de unidad, integridad, autenticidad, inalterabilidad, originalidad, 

fiabilidad, accesibilidad de la documentación, durante todo el ciclo vital del documento, 

se llevó a cabo la MODIFICACIÓN AL MANUAL SISTEMA INTEGRADO DE 

CONSERVACIÓN, documento que hace parte integrante del presente acto. 

  

RESUELVE  

  

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la modificación al SISTEMA INTEGRADO DE 

CONSERVACIÓN DOCUMENTAL (SIC), de SEPTIEMBRE DE 2021 (anexo Nº1), para los 

asuntos atendidos por el Curador Urbano Segundo de Medellín de conformidad con su 

competencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: SOCIALIZAR con las áreas generadoras de información y documentos 

además de los restantes empleados que trabajan para el Curador Urbano Segundo de Medellín.  

  

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR en la página web www.curaduriasegunda.com.co el 

presente acto.  

  

ARTÍCULO QUINTO: contra el presente acto no proceden recursos.  

 
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE,  

  

Dada en Medellín a lo veintinueve (29) días del mes de septiembre del año 2021  

 

 

 

 
 
_______________________________ 
LUIS FERNANDO BETANCUR MERINO 
Curador Urbano Segundo de Medellín 
Decreto 0381 de 2018 
Elaboró:  DANIEL GUSTAVO RAMOS ROJAS 
1311-4.1   
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